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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL  
Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

admite el recurso de apelación y/o consulta. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

  
El Magistrado, 
 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 124 fijados el 16 de julio de 2021  
en la página web de la rama judicial a las 8 a:m.  
 
_____________________________ 

Secretario 


